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TERMINOS DE REFERENCIA 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 179 DE 2014 
 
 
1.- OBJETO.- La UNIVERSIDAD DE NARIÑO, en adelante la UNIVERSIDAD está interesada en 

contratar la DE EQUIPOS E INSTRUMENTOS PARA  DOTACION INSTRUMENTAL 
DEL LABORATORIO DE FISICA DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO DEL 
PROYECTO “ DOTACION INSTRUMENTAL DEL LABORATORIO DEL 
DEPARTAMENTO DE FISICA” UNIVERSIDAD DE NARIÑO, de conformidad con los 

requisitos y especificaciones señaladas en los presentes Términos de referencia. 
 
2.- RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.- El Contrato que se suscriba se regirá por las normas 
establecidas en el Acuerdo 045 de 2006 del Consejo Superior Universitario, “Reglamento de 
Contratación de la Universidad de Nariño”  y demás normas que los modifiquen y/o complementen, 
además de las normas legales, comerciales y civiles que rigen la materia. 
 
3.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.- La presente Contratación se encuentra respaldada con los 
Certificados de Disponibilidad Presupuestal Nos. 3872-1 de Septiembre 9 de 2014, hasta por la suma 
de CIENTO VEINTICINCO MILLONES DE PESOS QUINIENTOS MIL PESOS ($125.500.000). 
 
4.-  INFORMACIÓN SUMINISTRADA A LA UNIVERSIDAD.- La Universidad de Nariño, de 
conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política, presume que toda la información que el 
OFERENTE allegue a esta contratación es veraz, y corresponde a la realidad. No obstante, la 
Universidad se reserva el derecho a verificar la información suministrada por el OFERENTE. 
 
5.- CALIDADES DEL OFERENTE.- En la presente Invitación Pública podrán participar todas las 
personas jurídicas, naturales nacionales o extranjeras con domicilio en Colombia bien sea en forma 
individual o conjunta, mediante la figura de consorcios o uniones temporales, que no estén incursos en 
las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades consignadas en la Constitución Política o en la 
Ley. 
 
El oferente indicará si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal, y en este último 
caso uno de sus integrantes deberá tener una participación como mínimo del cincuenta punto uno por 
ciento (50.1%) y deberán señalar los términos y extensión de su participación en la oferta y en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificadas sin el consentimiento previo de la 
Universidad. 
 
Los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal deberán designar la persona que, para todos los 
efectos, representará al Consorcio o Unión Temporal así como también definir las condiciones de 
facturación. En general deberán señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad. 
 
Las personas jurídicas y/o naturales y las personas integrantes de un consorcio o unión temporal 
deben acreditar individualmente la identificación tributaria e información sobre el régimen de impuesto 
a las ventas al que pertenece y el Certificado de Existencia y Representación Legal. 
 
Las personas jurídicas deberán haberse constituido legalmente por lo menos tres (3) años antes de la 
fecha de presentación de las ofertas y acreditar que la duración de la sociedad no será inferior al plazo 
de duración del contrato y tres (3) años más. 
 
6.- RESPONSABILIDAD DEL OFERENTE.- Los OFERENTES al elaborar su OFERTA, deberán 
incluir los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
contractuales y asumir los riesgos inherentes a la ejecución del Contrato, así mismo deben tener en 
cuenta que el cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberán basar 
estrictamente en sus propios estudios y estimativos técnicos, bajo su cuenta y riesgo. De manera 
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especial, y respecto de los aspectos técnicos, deberá tenerse en cuenta la obligatoriedad de cumplir 
con los estándares mínimos establecidos en estos Términos de condiciones. 
 
Por tanto, es entendido que el análisis de la información ofrecida y obtenida de conformidad con lo 
establecido en este numeral y de cualquier otra información que los OFERENTES estimen necesaria 
para la elaboración y presentación de sus OFERTAS es responsabilidad de ellos, así como que la 
presentación de la OFERTA implica que éstos han realizado el estudio y análisis de dicha información. 
 
Todas las interpretaciones equivocadas, que con base en sus propios juicios, conclusiones, análisis, 
etc., obtenga el OFERENTE respecto de los términos de referencia, son de su exclusiva 
responsabilidad, por tanto, ésta no será extendida a la UNIVERSIDAD.  

 
7.- CRONOGRAMA DEL PROCESO CONTRACTUAL.- El cronograma del proceso contractual se 
regirá por los siguientes términos: 
 

ACTIVIDAD 
FECHA 

HORA LUGAR 
DESDE HASTA 

Publicación de los 
Términos de 
condiciones 

21/10/2014 27/10/2014  
Portal Web Universitario – 
http://www.udenar.edu.co Link: 
Sistema de Contratación. 

Presentación de 
Propuestas por los 
OFERENTES. 

 28/10/2014 11:00 AM 

Oficina Secretarial - Junta de 
Licitaciones y Contratos  – Calle 
18 No. 50-02 Ciudadela 
Universitaria Torobajo – Bloque 
Administrativo – Segundo Piso – 
Teléfono: 7316837 E-mail: 
contratacion@udenar.edu.co. 

Apertura de Propuestas 
y Selección de 
Propuestas Habilitadas. 

 28/10/2014 2:30 PM Junta de Licitaciones y Contratos 

Proceso de Evaluación y 
Aclaraciones a las 
Propuestas. 

 29/10/2014 30/10/2014 Junta de Licitaciones y Contratos  

Adjudicación del 
Contrato  

 31/10/2014  Rectoría 

Firma y 
Perfeccionamiento del 
Contrato  

31/10/2014 10/11/2014  
Rectoría - Junta de Licitaciones y 
Contratos – Secretaría   

  
NOTA: El cronograma podrá ser modificado por la UNIVERSIDAD. Cualquier variación será 
comunicada a través de la página Web http://www.udenar.edu.co Link: Sistema de Contratación. 
 
Las horas señaladas en el anterior cronograma, en especial la relativa a la hora límite para 
presentación de la oferta, se tomarán según indique el reloj de la Hora Legal Colombiana presente en 
la página Web: http://horalegal.sic.gov.co. 
 
Se entenderán por no recibidas las ofertas dejadas en otro lugar diferente de la Oficina Secretarial de 
la Junta de Licitaciones y Contratos y/o Archivo y Correspondencia, y las que por cualquier causa 
lleguen con posterioridad a la fecha y hora señaladas en el anterior cronograma. 
 
7.1.-  PUBLICACIÓN DE LOS TERMINOS.- Los Términos de referencia será publicado en la Página 
Web de la UNIVERSIDAD http://www.udenar.edu.co Link: Sistema de Contratación por el Secretario 
de la Junta de Licitaciones y Contratos, a partir de la fecha establecida en el Cronograma. 
 
La UNIVERSIDAD no asume responsabilidad alguna por la inadecuada o incompleta consulta que los 
OFERENTES realicen de los Términos de referencia o de la documentación complementaria. 

http://www.udenar.edu.co/
mailto:contratacion@udenar.edu.co
http://www.udenar.edu.co/
http://horalegal.sic.gov.co/
http://www.udenar.edu.co/
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7.2.- OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA.- El OFERENTE  podrá presentar 
observaciones a los Términos de referencia de la presenté invitación publica dentro del término de 
publicación de los mismos. Sólo se tendrán como presentadas las observaciones que se hagan por 
escrito al correo electrónico: contratacion@udenar.edu.co o aquel se mencione en los anexos de los 
presentes términos. 
  
La UNIVERSIDAD, se reserva el derecho a analizar y determinar las correcciones necesarias a los 
Términos de referencia, ante cualquier sugerencia, manifestación de supuestas inconsistencias, 
errores, omisiones y solicitud de modificaciones. Así mismo se reserva el derecho a contestar dichas 
observaciones según estime conveniente la Junta de Licitaciones y Contratos.  
 
7.3.- RECEPCIÓN DE OFERTAS.- Las ofertas deben ser presentadas en la Oficina Secretarial de la 
Junta de Licitaciones y Contratos ubicada en la Calle 18 No. 50-02 Ciudadela Universitaria Torobajo – 
Bloque Administrativo – Segundo Piso. 
  
No se tendrán en cuenta aquellas ofertas que se presenten de manera extemporánea, que sean 
radicadas en otras oficinas o remitidas vía fax. 
 
7.4.- SOLICITUD DE ACLARACIONES A LAS OFERTAS.-  La UNIVERSIDAD, a través del 
Presidente y/o Secretario de la Junta de Licitaciones y Contratos podrá durante el termino de 
evaluación, solicitar las aclaraciones y explicaciones que estime pertinentes sobre los puntos dudosos 
o confusos de las ofertas, sin que por ello pueda el OFERENTE adicionar, modificar, completar o 
mejorar su oferta, ni LA UNIVERSIDAD hacer variación alguna a los términos de la misma o violar los 
principios fundamentales que rigen la presente Contratación Pública. 
 
El OFERENTE deberá presentar las aclaraciones solicitadas por la Universidad dentro del plazo 
establecido en la solicitud, el cual no podrá sobrepasar el término de evaluación; estas se recibirán por 
escrito, correo electrónico, fax o directamente por medio físico, la Oficina Secretarial de la Junta de 
Licitaciones y Contratos. 
 
8.- VALIDEZ DE LAS OFERTAS.- Las ofertas deberán tener una validez de noventa (90) días 
calendario, contados a partir de la fecha de presentación de la propuesta y deberá expresarse así por 
escrito. 
 
8.1.- CONFIDENCIALIDAD Y RETIRO DE LA OFERTA.- El contenido de las ofertas será de carácter 
reservado en la medida que la ley lo determina. El OFERENTE podrá solicitar el retiro de su oferta 
mediante escrito dirigido a la Junta de Licitaciones y Contratos hasta la fecha y hora previstas para el 
plazo de entrega de la oferta. En tal caso, durante el término de evaluación, no se abrirán los sobres 
que contengan las oferta retiradas. 
 
8.2.- VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.- La UNIVERSIDAD, por conducto de la Junta de 
Licitaciones y Contratos y dentro de la etapa de evaluación de las ofertas, podrá designar funcionarios 
para que realicen visitas a las instalaciones o sedes de cada uno de los OFERENTES, con el fin de 
verificar la información que los mismos han consignado en sus ofertas. 

 
8.3.- DEVOLUCIÓN DE LAS OFERTAS.- No habrá devolución de ofertas. Una vez finalizado el 
proceso de selección, la UNIVERSIDAD procederá a archivar los originales y las copias de todas y 
cada una de las ofertas. Solo en caso de que la Invitación sea declarada desierta, a discreción de la 
Junta de Licitaciones y Contratos se devolverá a los OFERENTES el original de sus ofertas. 
 
8.4.- CONDICIONES GENERALES DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.- Ténganse como 
condiciones de presentación de la Oferta las siguientes: 
 

a)  La oferta y los documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y presentarse por 
escrito utilizando un medio impreso.  

mailto:contratacion@udenar.edu.co
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b) La oferta deberá entregarse en original y copia, en sobre sellado y rotulado en su parte 
exterior con mínimo la siguiente información del OFERENTE: a) Número de convocatoria y 
objeto de la misma; b) Nombre o Razón Social; c) Dirección; d) Teléfono; e) Número de fax; e) 
Correo Electrónico; f) Número de folios de que consta.   

 
c) La oferta deberá acompañarse de copia en medio magnético. En caso de discrepancia entre 

el original y la copia (escrita o magnética), se tendrá en cuenta la información contenida en el 
original.  

 
d) Serán a cargo del OFERENTE todos los costos asociados a la preparación y presentación de 

su oferta. 
 

e) En la oferta deben indicarse los precios expresados en pesos colombianos, SIN CENTAVOS, 
incluyendo todos los costos en que pueda incurrir durante toda la vigencia del contrato.  
  

f) La OFERTA deberá venir debidamente foliada con cada uno de sus anexos 
 

g) En el proceso de Licitación Pública, SI se acepta la presentación de ofertas parciales. 
  

9.- DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA.- La oferta deberá estar acompañada como 
mínimo de los siguientes documentos:  
 

9.1. CARTA DE PRESENTACIÓN firmada por el OFERENTE, por su representante legal o por el 
apoderado constituido para el efecto. La carta de presentación de la propuesta deberá ser 
diligenciada en el documento Anexo No.1, de la presente Invitación Pública. 
 
La falta de presentación de este documento, o si este no viene firmado por el 
representante legal o apoderado constituido para tal efecto, será causal de rechazo de 
la oferta. 
 

9.2. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN de las personas naturales que presenten oferta, así 
como los representantes de las personas jurídicas y los de los consorcios o uniones 
temporales deben adjuntar fotocopia legible del documento de identificación.  

 
9.3. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO - RUT. de las personas naturales que presenten oferta, así 

como de las personas jurídicas y los de los consorcios o uniones temporales.  
 

9.4. CERTIFICADO ACTUALIZADO DE NO APARECER REPORTADO EN EL BOLETÍN DE 
RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.- De las 
personas naturales que presenten oferta, así como los representantes de las personas 
jurídicas y los de los consorcios o uniones temporales. El certificado deberá tener fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de presentación de la 
oferta. 
 

9.5 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. De las personas naturales que presenten 
oferta, así como los representantes de las personas jurídicas y los de los consorcios o uniones 
temporales. El certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha de presentación de la oferta.  

  
 
9.6 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL (PERSONAS 
JURÍDICAS).- Cuando el OFERENTE, o uno o varios de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal, tengan la calidad de persona jurídica, cada uno deberá comprobar su existencia y 
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representación legal mediante certificado vigente emitido por la Cámara de Comercio con 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta. 

 
Las personas jurídicas deberán haberse constituido legalmente por lo menos tres (3) años 
antes de la fecha de presentación de las ofertas y acreditar que la duración de la sociedad no 
será inferior al plazo de duración del contrato y tres (3) años más. 
 
El objeto social del oferente debe ser relacionado directamente con el objeto de la presente 
invitación, de manera que le permita al oferente la celebración y ejecución del contrato 
ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 
 
El oferente y/o los miembros integrantes de los consorcios y/o uniones temporales, que 
tengan la calidad de persona jurídica deberán acreditar cada uno, que su duración no será 
inferior al plazo de duración del contrato y tres (3) años más. 

 
La omisión de éste documento o el incumplimiento de los requisitos para su presentación, 
generará el rechazo de la oferta. 

 
9.7 AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR OFERTA Y SUSCRIBIR CONTRATO.- Si el 

Representante Legal del OFERENTE o de alguno de los integrantes del Consorcio o Unión 
Temporal, requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y suscribir 
el contrato en caso de ser asignado, deberá anexar los documentos que acrediten dicha 
autorización, debidamente firmados por el presidente o el secretario de la reunión del órgano 
respectivo.  
 

9.8 DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL.- Si el Oferente presenta su oferta a título de Consorcio o Unión Temporal, 
deberá presentar Instrumento de Constitución, debidamente firmada por los miembros que lo 
conforman, con el lleno de los requisitos exigidos por la ley e indicando su vigencia y que su 
duración será como mínimo la exigida en estos Términos de referencia, es decir la duración 
del contrato y tres (3) años más. 
 
El instrumento de constitución deberá como mínimo contener lo siguiente: a) Expresar si la 
participación es a título de consorcio o de unión temporal; b) Si se trata de unión temporal, sus 
miembros deberán señalar los términos y extensión (actividades y porcentaje) de su 
participación en la oferta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin previa 
autorización de la UNIVERSIDAD; c) En caso de Unión temporal al menos uno de sus 
integrantes deberá tener una participación como mínimo del cincuenta punto uno por ciento 
(50.1%); d) Señalar la duración del consorcio o unión temporal, la cual no será inferior a la del 
plazo de duración del contrato y tres (3) años más; e) Indicar expresamente que el Consorcio 
o Unión Temporal no podrá ser disuelto ni liquidado durante la vigencia o prórrogas del 
contrato que se suscriba; Los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán 
designar la persona que para todos los efectos, representará al consorcio o unión temporal y 
señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad de 
conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993. En caso 
en que se designe como representante o vocero una persona diferente a los representantes 
legales de los participantes, deberá formalizarse el otorgamiento del apoderamiento conforme 
a lo establecido en el artículo 832 del Código de Comercio; f) En el documento de constitución 
debe quedar claramente especificado la forma como facturará, esto es que el consorcio o la 
unión temporal lo haga a nombre propio y en representación de sus miembros, o en forma 
separada o conjunta cada uno de los miembros de consorcio o unión temporal. (Decreto 3050 
de 1997 articulo 11). Cuando la facturación la efectúe el consorcio o unión temporal bajo su 
propio NIT, ésta, además de señalar el porcentaje o valor del ingreso que corresponda a cada 
uno de los miembros del consorcio o unión temporal, indicará el nombre o razón social y el 
NIT de cada uno de ellos. Estas facturas deberán cumplir los requisitos señalados en las 
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disposiciones legales y reglamentarias. Este documento podrá ser subsanado en cuanto su 
contenido. La no presentación del mismo o la no indicación de participación en el porcentaje 
exigido, genera causal de rechazo de la oferta. 
 
9.9 PAZ Y SALVO PAGO DE APORTES Y PARAFISCALES.- El oferente deberá presentar 

certificado expedido por el revisor fiscal o representante legal en caso de ser persona 

jurídica,  o suscrito por el mismo en caso de ser  persona natural, en que conste que se 

encuentra a paz y salvo por concepto de pago de aportes parafiscales a salud, pensiones, 

SENA, ICBF y cajas de compensación familiar de acuerdo con lo establecido en el artículo 

50 de la ley 789 de 2002, modificado por el artículo 1 de la Ley 828 de 2003. Las 

personas jurídicas y/o naturales integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deben 

presentar individualmente el paz y salvo sobre el pago de los aportes parafiscales. 

Anexar copia tarjeta profesional del contador o revisor fiscal, en caso de ser 

persona jurídica. 

 
 
9.10 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES.- 

El oferente deberá comprobar que tiene inscripción vigente en el Registro Único de 
Proponentes, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio. En el certificado 
se verificará la siguiente información: a) Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de presentación de la oferta;  el proponente deberá estar 
clasificado  como proveedor de los bines objeto de la presente Invitación. En el caso de 
Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los miembros deberá estar inscrito en el 
Registro Único de Proponentes. El requisito se entenderá cumplido cuando entre todos 
los miembros se cumplan los requisitos establecidos para la clasificación en las 
Especialidades y Grupos establecidos. La no presentación de este documento será 
causal de rechazo de la oferta.  

 
9.11 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA.- La oferta deberá acompañarse del 

ORIGINAL de una póliza o garantía bancaria otorgada por una compañía de seguros o 
entidad financiera legalmente establecida en el país, en la cual se verificará lo siguiente: 

 

 Asegurado/Beneficiario: Universidad de Nariño – NIT No. 800.118.954-1 

 Cuantía: Diez por ciento (10%) del valor de la oferta, incluido IVA. 

 Vigencia: 90 días calendario contados a partir de la fecha de presentación de la oferta. 

 Tomador/Afianzado: La póliza o garantía deberá tomarse con el nombre del OFERENTE o 
de la razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
Expedido por la Cámara de Comercio. Cuando la oferta la presente un Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía de seriedad debe ser tomada a nombre del Consorcio o Unión 
Temporal (indicando sus integrantes). En caso de que figure a nombre de uno de sus 
integrantes como tomador/afianzado, deberá indicarse en el contenido de la garantía el 
nombre de todos los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

 Firma del Representante Legal: La póliza deberá firmarse por OFERENTE y/o su 
Representante Legal según sea el caso.  

 Objeto: Invitación Pública No. 180 de 2014  

 Recibo de pago: Donde se constate que el valor de la garantía fue efectivamente 
cancelado.  

 
La UNIVERSIDAD podrá solicitar la prórroga de dicha garantía. Todos los gastos relacionados 
con la suscripción y prórrogas de la garantía de seriedad, serán a cargo del OFERENTE. 

 
La UNIVERSIDAD podrá hacer efectiva la totalidad de la garantía, en los siguientes casos: 
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 Cuando el OFERENTE, por cualquier motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito 

debidamente comprobado y aceptado por la UNIVERSIDAD, no cumpliere las condiciones 
y obligaciones establecidas en los presentes Términos de referencia o en su OFERTA, en 
especial no suscribir y legalizar el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la comunicación de su otorgamiento. 

 Cuando el OFERENTE se niegue a prorrogar la garantía de seriedad de la oferta, en caso 
que la UNIVERSIDAD decida modificar el calendario de la Invitación.  

 Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la oferta, 
la UNIVERSIDAD podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual 
prestará mérito suficiente la oferta, ya que queda expresamente claro que la sola 
presentación de la oferta constituye aceptación plena por parte de este último de todas las 
condiciones de estos Términos de referencia. 

 
La omisión de la presentación de la garantía NO será subsanable y genera el RECHAZO 
de la oferta. La omisión de la constancia del pago de la prima o la forma de constitución 
de la garantía, podrá SUBSANARSE. 

 
10.-  VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE.- La Universidad de Nariño 
verificará la experiencia del proponente en el RUP. 
 
11.-  CAPACIDAD TÉCNICA.- El proponente debe incluir en su oferta los documentos que acrediten 
la Capacidad Técnica para atender las necesidades de la UNIVERSIDAD.  
 
12.- OFERTA ECONÓMICA.- El OFERENTE deberá presentar en su oferta económica el valor de los 
bienes objeto de la presente invitación pública, destinados a Laboratorios del Programa de Ingeniería 
Civil, relacionados en el Numeral 13 de éstos términos de referencia, y su oferta económica la 
presentara en el Anexo No. 2, en sobre cerrado dentro de la propuesta general. 
 
Este valor deberá mantenerse por el término de duración del contrato, con excepción de los bienes y/o 
servicios cuyos precios están sometidos a Regulación Estatal, de lo cual deberá dejar constancia en 
su propuesta. 
 
13.- OFERTA TÉCNICA.-  El OFERENTE deberá ofrecer en su propuesta LOS  EQUIPOS E 
INSTRUMENTOS PARA  DOTACION INSTRUMENTAL DEL LABORATORIO DE FISICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO, que se relacionan a continuación y se adjunta en el Anexo No. 02_ 
 
ITEM NOMBRE DEL 

PRODUCTO 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PRODUCTO CANTIDAD 

 
 
 
 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
Cronometro 
Electrónico (Counter 
S) con sus accesorios. 

Aparato de medición que sirve para contar los pulsos 
del tubo contador, medir tasas de pulsos u otras 
señales eléctricas, así como para medir tiempos y 
frecuencias. Está equipado con un visualizador 
digital de 5 digitos, una conexión con alimentación de 
tensión incorporada (500 V -) para los tubos 
contadores con vetanilla, un altavoz interno para 
señalizar los pulsos del tubo contador así como dos 
pares de hembrillas de 4 mm y dos entradas de 
barreras luminosas para la medición de frecuencias y 
tiempos.Modos de operacón: Medición de pulsos de 
tubo contador, de frequencia y de tiempo. Pantalla: 5 
digitos, LED. Altura de las cifras: 12 mm. Rangos de 
medición:. frequencia: 0 ... 99999 Hz, tiempo: 0 ... 
99.999 ms, 0 ... 99999 s, acontecimientos: 0 ... 
99999 pulsos. Tiempos de puerta para tubo 
contador: sólido 10 s, 60 s, 100 s; seleccionable 
hasta 9999 s. Base de tiempo: estabilizado por 

 
 
 
 
 
 

3 
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cuarzo. Tensión integrada para contador Geiger de 
500 V. Entradas y salidas: Entrada de tubo contador: 
enchufe coaxial. Entradas y salidas de pulsos: 
enchufe de seguridad de 4 mm. Sensibilidad: TTL-
compatible. Entrada de barreras luminosas: enchufes 
DIN de 6 polos. 

 
 
 

2 

 
 
 
Tubo contador con 
ventanilla con cable 
para rayos alfa, beta, 
gamma y rayos X. 

Tubo contador Geiger-Müller autoextintor, en caja de 
plástico, con una ventana muy delgada de mica, el 
cual, también permite el registro de la radiación β. 
Con un cable fijo permanente. Completo con una 
tapa protectora para la ventana de mica.   
Carga de gas: neón, argón, halogeno. Tensión media 
de trabajo: 450 V. Conexión: cable blindado con 
enchufe coaxial de 55 cm de largo (Amphenol-Tuchel 
T 3162/1).  Tiempo muerto: aprox. 100 µs, Duración: 
> 1010 imp. Radiación de fondo en el plato: aprox. 
0,2 imp./s (con 50 mm de plomo y 3 mm de blindaje 
de aluminio). Sensibilidad (γ): aprox. 1 %. Ventanilla: 
9 mm Ø. Masa por unidad de superficie: 1,5 ... 2 
mg/cm2 

 
 
 

1 

 
 
 
 
 
 
 

3 

 
 
 
 
 
 
 
Aparato de Rayos X 

Aparato de rayos, completo, con tubo de Mo y 
goniómetro, controlado por microprocesador, 
apropiado para realizar diversos experimentos en 
Física de rayos X. El aparato está homologado como 
equipo de enseñanza para escuelas y como equipo 
de protección total. Posee la más alta seguridad y 
confort de uso mediante un mecanismo que 
desbloquea automáticamente las puertas cuando ya 
no hay generación de rayos X. Dos visualizadores 
grandes entregan toda la información sobre el 
experimento en curso. La tensión y la corriente del 
tubo pueden ser graduadas desde 0 a 35 kV y 0 a 1 
mA respectivamente. Haciendo uso del medidor de 
tasas incorporado se pueden realizar mediciones 
directas con un tubo contador GM.  El 
goniómepermite alcanzar con precisión las 
posiciones angulares del sensor y el blanco; también 
es posible acoplar el movimiento del sensor y el 
blanco en la relación 2:1, y una exploración tanto 
manual como automática de un intervalo angular. 
Incluye también: Cristal de NaCl distancia 
interplanar: 282 pm, Lámina de zirconio, Placa 
protectora para pantalla fluorescente, Cubierta 
protectora - Cable USB, Software para Windows 
2000/XP/Vista. Dosis efectiva a 10 cm de distancia: < 
1 µS/h. Dos circuitos de seguridad monitorizados e 
independientes para puertas, alta tensión y corriente 
del tubo (conforme a la norma de construcción PTB 
2005). Bloqueo automático de la puerta: sólo es 
posible abrir cuando ya no se generan rayos X 
(conforme a la norma de construcción PTB 2005) 
Medidor de tasas incorporado, incluye suministro de 
tensión para tubo contador GM Altavoces: para 
encender cuando se desea escuchar la tasa de 
conteo Dos visualizadores de 4 dígitos (25 mm de 
altura) para indicación opcional de los datos 

 
 
 
 
 
 

1 
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actuales: alta tensión, corriente anódica, tasa de 
conteo, ángulo del blanco/sensor, rango de 
exploración, paso y tiempo de pico Salidas 
analógicas: cada una proporcional al ángulo del 
blanco y para la tasa de conteo para la conexión del 
graficador Puerto USB para conectar el PC para 
registro de datos, control y evaluación del 
experimento, por ej. con el software suministrado 
(plataforma Windows) Controlador LabView para 
Windows y Linux gratis en internet para mediciones y 
mandos. 

 
4 

 
Accesorio de alta 
definición para Rayos 
X 

Instrumento de actualización de alta definición para 
el aparato de rayos X con goniómetro. Ancho de la 
rendija del colimador: 0,3 mm, Ancho de la columna 
del soporte del tubo contador: 0,3 mm, Resolución 
angular del goniómetro: 0,01° (con la actualización 
de software suministrada) 

 
1 

 
5 

 
Cápsula de presión 
con manómetro de 
tubo en U 

Instrumento para estudiar el aumento de la presión 
en un líquido en función de la profundidad creciente 
y para demostrar la dependencia de la dirección de 
la presión hidrostática. 
Diámetro de la capsula: 8 cm 
Longitud del tubo: 30 cm 

 
3 

 
 

6 

 
 
Motor de 
experimentación 

Instrumento utilizable de modo universal en 
combinación con el aparato de mando y regulación; 
motor de corriente continua con giro a la derecha y a 
la izquierda; inclusive polea de tres niveles, correa 
trapezoidal, junta torica, llave tensora y pinza de 
mesa. 
Par de giro nominal: 10 Ncm en el arbol del motor, 
0,6 Nm en el arbol reductor Revoluciones nominales: 
5000 rpm en el arbol del motor, 500 rpm en el arbol 
reductor, Relación de reducción: 10 : 1, Diámetro del 
mandril de 3 garras: 1,5 - 13 mm 

 
 

2 

 
7 

Unidad de mando del 
motor de 
experimentación. 

Unidad necesaria  para el funcionamiento del motor 
de experimentación, 60 W; con conmutador del 
sentido de rotación y botón de regulación para el 
ajuste del numero de revoluciones 
independientemente de la carga. Salida: casquillo 
múltiple 

 
2 

 
 
 

8 

 
 
 
Balanza de Corriente 

Balanza diferencial con indicador luminoso para 
experimentos de electrodinámica y electroestática. 
Contenido: 1 brazo de balanza de aproximadamente 
40 cm de longitud, 1 soporte de aproximadamente 45 
cm de longitud, 1 bulón giratorio, 1 dispositivo de 
suspensión para el dinamómetro, 6 conductores de 
corriente longitud = 80 / 40 / 20 / 10 mm  - 40 mm 
estrechados a 20 mm  - forma cerrada 40 mm, 4 tiras 
de lamina de aluminio para el suministro de corriente 
(15 mm x 120 mm), 1 hilo de perlón longitud = 10 cm, 
1 rollo de lamina de aluminio como repuesto, 1 Peso 
del compensación. 

 
 
 

1 

 
 
 

9 

 
 
Generador de 
Funciones Ondas  

Con amplificador de potencia incorporado, regulable 
en forma continúa en 6 rangos denarios. Incluido 
aparato alimentado de la red 12 V c.a.. Forma de la 
señal: Sinusoidal, triangular y rectangular. Rango de 

 
 

5 
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Rango de Frecuencias 
(0,1Hz a 20 KHz) 

frecuencia: 0,1 Hz hasta 20 kHz. Salida de potencia: 
0 hasta 12 Vpp en 8 Ω para todas las formas de 
señales. Coeficiente de distorsión no lineal (seno): < 
3% (1 kHz). Ciclo de trabajo (rectángulo): 1:1. 
Tiempo de subida (rectángulo): 2 µs 

 
 
 
 
 
 
 
 

10 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Espectrómetro 
Compacto USB 

Fotómetro espectral compacto para el registro 
asistido por ordenador de espectros de emisión y 
absorción, con entrada de luz a través de fibras 
ópticas movibles. La luz es descompuesta en el 
interior del fotómetro espectral mediante una rejilla 
fija para ser proyectada sobre un matriz CCD de 
silicio. Se mide la intensidad en todas las longitudes 
de onda simultáneamente y se registra con 
comodidad los procesos que cambian rápidamente 
como los colores de una llama. Para las mediciones 
de absorción se registra en primer lugar un espectro 
de referencia, luego se coloca en el trayecto de los 
rayos el absorbedor en estudio para su medición. De 
la diferencia entre los espectros el software calcula 
valores de la transmisión, absorción, etc. 
Experimentos típicos son los espectros de emisión, 
de por ejemplo: descargas de gases, colores de una 
llama, líneas de Fraunhofer en el espectro del sol, la 
ley del desplazamiento de Wien, espectro de diodos 
luminosos, etc. o los espectros de absorción con 
fuentes de luz externas, por ejemplo en filtros; vapor 
de sodio. Con portafibra óptica (460 251), también 
implementable en un banco óptico. Volumen de 
suministro: Fotómetro espectral, Software, Fibra 
óptica, Datos técnicos: Montaje: Czerny-Turner, 
Detector: línea CCD de silicio, Rango de longitudes 
de onda: 350 a 1000 nm, Resolución: 2048 canales, 
anche de banda eje visual 2 nm (FWHM), Tiempo de 
integración: 3 ms hasta 1 s, Conexión al ordenador: 
USB, Alimentación: vía USB 

 
 
 
 
 
 
 

1 

 
 

11 

 
 
Tubo de Venturi con 
multimanoscopio 

Para estudiar la presión estática dentro de una 
sección transversal estrecha de un tubo. Con 
multimanoscópio para la presentación simultánea de 
cinco presiones. Se compone de 5 tubos inclinados, 
hacia arriba, con un depósito de líquido común.  Con 
7 orificios de conexión laterales para instrumento de 
medición como: manómetro de precisión del sensor 
de presión.  Tubo Venturi: Longitud: 40 cm Diámetro 
máx.: 100 mm Diámetro mín.: 50 mm 

 
 

1 

 
12 

 
Máquina de 
Whinshurst 

Maquina electrostática para generación de altas 
tensiones eléctricas  DC no peligrosas al contacto. 
Accionamiento mediante manivela y correa, con dos 
botellas de Leyden. Longitud de la chispa 10cm max. 
Diámetro3 cm. Dimensiones 35 cmx20 cmx40 cm. 

 
1 

 
 
 

13 

 
 
 
Mesa de Fuerza 

Instrumento didáctico de laboratorio destinado al 
estudio de las fuerzas concurrentes. Consta de un 
tablero en madecord blanco de 50cm con disco 
impreso y graduado (apreciación 1 grado), con 
centro retráctil, 3 prensas en acrílico con polea, 
argolla metálica con 3 cuerdas en hilo de dial color 
negro, 3 juegos de pesas por 5 en bronce calibradas 

 
 

2 
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a 25g c/u, una pinza o prensa de mesa en fundición 
de aluminio y una varilla de 25cm en acero 10-45 
cromado. 

 
 
 

14 

 
Montaje experimental 
para  determinar la 
Velocidad del  Sonido 

Montaje experimental para calcular la velocidad del 
sonido en el aire. Consta de un tubo de vidrio de 
1,5mm de espesor, 3,5cm de diámetro y un metro de 
longitud con escala (apreciación 1mm), un tablero en 
madecord blanco con escala (apreciación 1mm) con 
soportes en acrílico para sujetar el tubo y soportes 
en hierro para montaje en varilla, una probeta en 
PVC de 3” de diámetro y 30cm de largo, manguera 
negra de 1,5m de longitud y conectores en bronce, 
varilla de 1,30m en acero 10-45 cromado, Nuez 
ortogonal y pinza de mesa en fundición en aluminio, 
un parlante con montaje en acrílico y conectores y 2 
cables negro y rojo para conexión de 1,50m. 
 

 
 

2 

 
 
 

15 

 
 
 
Máquina de Atwood 

Maquina utilizada en el estudio  cuantitativo de la 
cinemática y dinámica 
Consta de los siguientes elementos: una columna en 
aluminio de 3x1” de 2m de alto, una base en MDF de 
60x40cm con tornillos para nivelación en aluminio, 
una polea en acrílico o bronce, 2 pesas de 50g c/u 
en acero inoxidable, sobrepesos en aluminio de 5 y 
10g, correderas y portapesas en acrílico.  
 

 
 
 

1 

 
16 

 
Pinza de mesa, 
mordaza o prensa.   

Pinza atornillable utilizada para el montaje vertical  
de  varillas de soporte en mesas con las siguientes 
dimensiones: Ancho de sujeción grosor máximo de la 
mesa de laboratorio  50mm, ancho de sujeción 
14mm, fabricada en fundición de aluminio. 
 

 
10 

 
17 

 
Varilla de soporte   de 
120 cm de longitud. 

Varilla de soporte fabricada en acero inoxidable 10-
45 de ½” macizo resistente a la corrosión. Diámetro 
12 mm, utilizado en el montaje de varios 
experimentos de mecánica. 

 
5 

 
18 

 
Varilla de soporte   de 
100 cm de longitud. 

Varilla de soporte fabricada en acero inoxidable10-45 
de ½” macizo resistente a la corrosión. Diámetro 12 
mm, utilizado en el montaje de varios experimentos 
de mecánica. 

 
10 

 
19 

 
Varilla de soporte  de  
80cm de longitud. 

Varilla de soporte fabricada en acero inoxidable10-45 
de ½” macizo resistente a la corrosión. Diámetro 12 
mm, utilizado en el montaje de varios experimentos 
de mecánica. 

 
5 

 
20 

 
Varilla de soporte  de  
40cm de longitud. 

Varilla de soporte fabricada en acero inoxidable10-45 
de ½” macizo resistente a la corrosión. Diámetro 12 
mm, utilizado en el montaje de varios experimentos 
de mecánica. 

 
5 

 
21 

 
Varilla de expansión 
1m de longitud + 1m 
de longitud. 

Varilla de soporte fabricada en acero inoxidable 10-
45 de ½” macizo resistente a la corrosión. Diámetro 
12 mm, utilizado en el montaje de varios 
experimentos de mecánica. 

 
5 

22 Varilla de expansión 
1m de longitud +0,5m 
de longitud. 

Varilla de soporte fabricada en acero inoxidable10-45 
de ½” macizo resistente a la corrosión. Diámetro 12 
mm, utilizado en el montaje de varios experimentos 

5 
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de mecánica. 

 
13.1. VERIFICACIÓN DE OFERTA TÉCNICA.-  La UNIVERSIDAD, rechazará de plano toda oferta 
que no se ajuste a los parámetros técnicos aquí establecidos, salvo que se demuestre que las 
condiciones presentadas con la oferta sean superiores a las establecidas en estos términos y que no 
superen la asignación presupuestal dispuesta para el presente proceso contractual, previa verificación 
del Comité Técnico Evaluador y autorización de la Junta de Licitaciones y Contratos. 
 
14.- CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA.- La UNIVERSIDAD rechazará las ofertas que no 
cumplan con los requisitos exigidos, y en los siguientes casos: 
 

I. Cuando se encuentre que el OFERENTE está incurso en alguna de las inhabilidades e 
Incompatibilidades o prohibiciones previstas en la Constitución o en la Ley. 

II. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse, o 
que no cumplan todas las calidades exigidas. 

III. Cuando se presenten varias ofertas por el mismo OFERENTE por sí, por interpuesta personas 
o por personas jurídicas pertenecientes al mismo grupo empresarial (Ya sea en consorcio, 
unión temporal o individualmente). 

IV. Cuando se descubra falsedad material o ideológica en cualquiera de los documentos de la 
oferta o se descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del OFERENTE a la 
UNIVERSIDAD o los demás OFERENTES. 

V. Cuando la oferta presentada no cumpla con los requerimientos mínimos, y obligatorios 
establecidos en estos Términos de referencia. 

VI. Cuando la oferta esté incompleta por no incluir alguno de los documentos exigidos en los 
Términos de referencia, en donde expresamente se indique que se RECHAZARÁ la 
propuesta.  

VII. Cuando el valor de la oferta supere el presupuesto oficial estimado.  
VIII. Cuando el OFERENTE no cumpla con los requisitos obligatorios mínimos solicitados para la 

garantía única. 
IX. Cuando las certificaciones, anexos, y demás documentos necesarios para la evaluación de las 

ofertas presenten tachaduras o enmendaduras y éstas no hayan sido debidamente 
convalidadas por el oferente, dentro del término establecido de Solicitud de Aclaraciones. 

X. Cuando el OFERENTE presente ofertas que no cumplan las especificaciones técnicas y 
económicas exigidas en los presentes Términos. 

XI. Cuando se compruebe que el OFERENTE ha presentado precios artificialmente bajos o altos 
sin que medie la debida justificación. 

XII. Cuando el OFERENTE, su representante legal, o en el caso de Consorcios y Uniones 
Temporales cualquiera de los miembros o representantes legales de quien los constituyen, 
aparezca reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 
República (Ley 610 de 2000).  

XIII. Cuando el representante legal de una persona jurídica o los representantes legales que 
participen en un Consorcio o Unión temporal ostenten igual condición en otra u otras firmas 
que también participen en el presente proceso de contratación. 

XIV. Cuando el OFERENTE habiendo sido requerido por La UNIVERSIDAD para aportar 
documentos o suministrar o aclarar información, conforme a lo establecido en los Términos de 
referencia, no los allegue dentro del término fijado en la solicitud o cuando habiendo aportado 
los documentos con los que pretenda aclarar o subsanar, persista la incongruencia entre la 
información suministrada y la información requerida por la UNIVERSIDAD.  

XV. Cuando el oferente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones o 
condiciones previstas en los Términos de referencia, o presente condicionamiento para la 
adjudicación. 

XVI. En los demás casos contemplados por la ley o por estos Términos de referencia. 
 

15.- EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.- La evaluación de las propuestas se llevara a cabo en dos 
etapas: primero una de VERIFICACIÓN DE REQUERIMIENTOS PARA PARTICIPAR EN EL 
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PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS y una de CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE. 
 
15.1.- VERIFICACIÓN DE REQUERIMIENTOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
EVALUACIÓN DE OFERTAS.-  La UNIVERSIDAD será la encargada de verificar la documentación 
allegada con cada oferta y debe emitir el concepto sobre cada una, para establecer su conformidad 
con las condiciones y requisitos establecidos en los Términos de referencia. A ésta no se le asignará 
puntaje, su resultado será ADMISIBLE o NO ADMISIBLE. 
 

CRITERIO RESULTADO HABILITANTE 

Requisitos Jurídicos Admisible / No admisible 

Requisitos Técnicos Admisible / No admisible 

Requisitos de experiencia Admisible / No admisible 

 
Las ofertas que hayan obtenido en la verificación de requerimientos para participar, la evaluación de 
ADMISIBLE, pasarán al proceso de CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y ASIGNACIÓN DE 
PUNTAJE. 
 
15.2.- CALIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE.- La UNIVERSIDAD 
asignará cien (100) puntos distribuidos de la siguiente manera, según los siguientes criterios:  
 

CRITERIO OBSERVACIONES PUNTAJE ASIGNADO 
MÁXIMA 

PUNTUACIÓN 

PRECIO 
Precio de los bienes 
ofertados. 

- CINCUENTA (50) Puntos para la propuesta que 
ajustándose a los características técnicas exigidas, presenta 
la oferta con el menor valor.  

- Se calificara proporcionalmente a las demás ofertas,  
utilizando la regla de tres simple. 

Máximo 

CINCUENTA 
(50)  Puntos 

TIEMPO DE 
ENTREGA 

Menor tiempo de 
entrega  

Cinco(05) Puntos para la propuesta que oferta menor tiempo 

para entrega de los equipos solicitados 
 - Se calificara proporcionalmente a las demás ofertas,  
utilizando la regla de tres simple. 

Máximo  
Cinco 

(05)puntos 

GARANTIA 
Tiempo garantía de 

equipos 

- Quince (15) Puntos para el Oferente que en su oferta 

establezca el mayor término de garantía, por encima del 
mínimo de un año, de los equipos a adquirir. 
- Se calificará proporcionalmente a las demás ofertas,  
utilizando la regla de tres simple. 

Máximo  
Quince 

(15)puntos 

SOPORTE 
TÉCNICO 

Disposición de 
personal calificado 
para revisión y 

reparación de 
equipos 

Cinco (05) puntos para el oferente que en su propuesta 
establezca disposición de personal calificado para la 

revisión y reparación de los equipos a adquirir. Máximo Cinco 
(05) puntos  

CAPACITACIÓN 

Disposición de 
personal calificado 

para inducción y 
capacitación en el 
manejo y 

mantenimiento de 
equipos 

Cinco (05) puntos para el oferente que en su propuesta 
establezca disposición de personal calificado para la 

inducción y capacitación para el personal que disponga la 
UNIVERSIDAD en el manejo y mantenimiento de los 
equipos a adquirir. 

Máximo Cinco 
(05) puntos 

EXPERIENCIA 

Experiencia del 
Proponente como 

proveedor de los 
equipos 

- Quince (15)Puntos para el Oferente que en su oferta 

presente mayor experiencia directamente relacionada con el 
objeto a contratar. 
- Se calificara proporcionalmente a las demás ofertas,  

utilizando la regla de tres simple. 

Máximo  

Diez (15) puntos 

VALORES 
AGREGADOS A 
LA OFERTA Y 

SERVICIOS 
POSTVENTA 

Exteriorización 

explicita en la 
propuesta. 
 

Ejemplo: 
Promociones. 
Servicios o bienes 

Adicionales 

Diez (5) Puntos si en la Propuesta se ofrece, sin costo 

adicional, valores agregados a la oferta y servicios 
postventa, siempre y cuando el valor que  estos representan 
sea inferior a la diferencia entre las dos propuestas con 

mayor puntaje. Estos se valoraran y puntuaran de acuerdo a 
las necesidades de la Institución.  
- Cero (0) Puntos si no especifica. 

Máximo  

Diez (5) puntos 
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Gratuitos. 

 TOTAL PUNTOS Cien (100) 
Puntos 

 
16.- CONDICIONES DEL CONTRATO.- Debe entenderse que todas las pautas fijadas en las 
siguientes clausulas pretenden, exclusivamente, informar a los OFERENTES sobre las cláusulas del 
contrato a suscribir con el oferente seleccionado en el presente proceso y por lo tanto, las mismas no 
implican obligación alguna por parte de la UNIVERSIDAD a celebrarlo con alguien distinto al Oferente 
escogido. 
 
Los OFERENTES aceptan íntegramente las condiciones y obligaciones de los presentes Términos de 
referencia, y aquellas que de conformidad con la ley deben tener los contratos celebrados con la 
UNIVERSIDAD. Los Términos de referencia y la oferta forman parte integral del contrato a celebrar. 
En caso de dudas, vacíos o aclaraciones, el orden de prelación para aclararlos es el siguiente: Los 
Términos de referencia, contrato, oferta. 
 
En el evento que el oferente calificado en el primer lugar no procediere a legalizar el contrato sin 
causa justificada y aceptada por la UNIVERSIDAD DE NARIÑO, se asignará el contrato dentro de los 
cinco (5) días siguientes al oferente siguiente en el orden de elegibilidad, siempre que su oferta sea 
favorable y conveniente para la Universidad. 
 
16.1.- ASIGNACIÓN CONTRACTUAL.- La asignación del contrato se hará en forma TOTAL, según 
las ofertas presentadas y la conveniencia institucional.  
 
16.2. ADJUDICACIÓN AL ÚNICO OFERENTE.- La UNIVERSIDAD, se reserva el derecho de 
Adjudicar la presente Invitación al OFERENTE ÚNICO, cuando una vez finalizado el proceso de 
selección, cumpla satisfactoriamente con los requisitos técnicos, financieros y jurídicos exigidos por la 
Institución. Efectuada la asignación, ésta es irrevocable y obliga por lo mismo a la UNIVERSIDAD DE 
NARIÑO y al OFERENTE favorecido con la misma. 
 
16.3.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.- El plazo de ejecución será de máximo 30 días, 
contado desde el perfeccionamiento y legalización del Contrato. Para efectos de recibo a satisfacción, 
este debe surtirse ante el Supervisor del contrato, teniendo en cuenta la prestación del servicio 
contratado, con el completo cumplimiento de las especificaciones requeridas.  
 
16.4.- TÉRMINO PARA FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO.-  El contratista deberá devolver 
a la Oficina Secretarial de la Junta de Licitaciones y Contratos, el contrato, dentro de los CINCO (05) 
días hábiles siguientes a la fecha de su entrega, debidamente firmado y acompañado de la garantía 
única en los términos establecidos en el presente documento y el recibo de pago del impuesto de 
publicación en la Gaceta Departamental o Diario Único de Contratación. 
 
Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado y aceptado por la UNIVERSIDAD, si el 
oferente a quien se le otorgue el contrato no lo suscribiere dentro del término señalado, se podrá 
hacer efectivo el valor de la garantía de seriedad de la oferta, sin menoscabo de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de perjuicios causados que la UNIVERSIDAD estime no cubiertos por 
la mencionada garantía. 
 
La UNIVERSIDAD podrá prorrogar, a su juicio, el término para la firma del contrato, lo cual 
comunicará oportunamente al oferente favorecido. 
 
16.5.- FORMA DE PAGO.- La UNIVERSIDAD pagará la obligación contractual, una vez recibidos a 
satisfacción los servicios requeridos en el objeto contractual, previa presentación de la factura o 
cuenta de cobro correspondiente expedido certificado de recibo a satisfacción, suscrito por el 
supervisor. 
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Para efectos del pago, el CONTRATISTA deberá adjuntar planilla de pago o certificado expedido por 
el revisor fiscal o el representante legal, en que conste el cumplimiento de sus obligaciones frente el 
sistema de seguridad social y parafiscal (Art. 50 Ley 789 de 2002). 
 
16.5.1. IMPUESTOS, DESCUENTOS Y RETENCIONES LEGALES.-  El OFERENTE asumirá con el 
pago los siguientes impuestos, descuentos y retenciones legales: 
 

1. Impuesto al Valor Agregado (IVA): Si la Naturaleza Tributaria del OFERENTE pertenece al 
RÉGIMEN COMÚN debe facturar y cobrar el impuesto al valor agregado; si pertenece al 
RÉGIMEN SIMPLIFICADO no debe facturar ni cobrar el IVA. La Universidad de Nariño es 
Gran Contribuyente, y como tal Retenedora del IVA. 
 

2. Impuesto de Industria y Comercio Anticipado (ICA): La UNIVERSIDAD gravará el pago 
con la Retención del Impuesto de Industria y Comercio de conformidad con la Actividad 
Comercial del OFERENTE. 
 

3. Estampilla Pro-Desarrollo del Departamento: De conformidad con el Articulo 11 de la 
Ordenanza No. 005 de 1992 de la Honorable Asamblea Departamental de Nariño, la 
UNIVERSIDAD gravará el pago con el 2% del valor total del contrato u orden de compra, por 
concepto del pago de la Estampilla Pro-Desarrollo del Departamento de Nariño. 

 
4. Estampilla Pro-Desarrollo de la Universidad de Nariño: En cumplimiento de lo establecido 

en la Ley 542 de 1999 y la Ordenanza No. 002 de 2000 de la Honorable Asamblea 
Departamental de Nariño, la UNIVERSIDAD gravará el pago con el CINCO POR MIL (5X100 
= 0.5%)  del valor total del contrato u orden de compra, por concepto del pago de la Estampilla 
Pro-Desarrollo de la Universidad de Nariño.  
 

5. Retención en la Fuente: La UNIVERSIDAD, como Agente Retenedor de Impuestos, gravará  
el pago con la Retención en la Fuente de acuerdo a la Naturaleza Jurídica del OFERENTE  y 
la Naturaleza del Objeto Contractual. 

 
Nota: Los oferentes deberán manifestar aceptación expresa a la forma de pago establecida por 
LA UNIVERSIDAD. 
 
16.6.- CUENTA BANCARIA.- El OFERENTE debe presentar una certificación expedida por la entidad 
financiera en donde tenga cuenta de ahorros o corriente, a través de la cual la UNIVERSIDAD DE 
NARIÑO efectuará los pagos, en caso de suscribir el contrato. Dicha certificación debe contener el 
nombre del titular, el número de identificación, el número de la cuenta, tipo de cuenta (ahorros o 
corriente), estado de la cuenta (activa o inactiva), y que no sea conjunta. 
 
16.7.- GARANTÍA ÚNICA.- Cuando el valor del Contrato supere los DIEZ (10) Salarios Mínimos 
Legales Mensuales Vigentes (SMLMV) o cuando la naturaleza de ejecución del mismo se mantenga 
en el tiempo (tracto sucesivo), el CONTRATISTA se obligará a constituir a favor y a satisfacción de la 
Universidad de Nariño, una Garantía Única de Cumplimiento, en una compañía de seguros o en una 
entidad bancaria legalmente autorizada para funcionar en Colombia, cuyas pólizas matrices estén 
aprobadas por la Superintendencia Bancaria, garantía única que se mantendrá vigente durante la 
ejecución del contrato y hasta su liquidación, que ampare los siguientes riesgos: 
 

 Cumplimiento de todas las estipulaciones pactadas sobre los términos, condiciones y 
especificaciones del contrato, en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total 
del contrato y con vigencia igual al plazo de duración del mismo y cuatro (4) meses más. Al 
monto de esta garantía se imputará el valor de las multas y la cláusula penal, y se repondrá si 
por este motivo se disminuyere o agotare. 

 Calidad de los de los Bienes y Correcto funcionamiento equipos en una cuantía del diez (10%) 
del valor total del contrato con vigencia igual al plazo de duración del mismo y dos (2) años 
más. 
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El contratista deberá mantener vigente la garantía única y será de su cargo el pago de todas las 
primas y demás erogaciones de constitución, pudiendo la UNIVERSIDAD prorrogar la garantía única a 
cargo del contratista cuando éste se negare a ampliarla, valor que se descontará de las sumas a él 
adeudadas. 
 
En caso de que haya necesidad de adicionar, prorrogar o suspender el contrato resultante, o en 
cualquier otro evento necesario, el contratista se obliga a modificar la garantía única de acuerdo con 
las normas legales vigentes. 
 
16.8.- DOMICILIO CONTRACTUAL.- Para los efectos de esta contratación y del contrato derivado de 
ella, se tendrá como domicilio la ciudad de San Juan de Pasto. 
 
16.9.-  SUPERVISIÓN.- La UNIVERSIDAD DE NARIÑO ejercerá la vigilancia y control del objeto 
contractual, con el fin de verificar que se desarrollen y entreguen conforme a los términos pactados, 
mediante un Interventor, el cual podrá ser funcionario de la Universidad. 
 
El Contratista llevará a cabo bajo control del Supervisor, todas las pruebas técnicas de calidad y 
correcto funcionamiento de materiales e insumos contratados, dentro de los CINCO (05) días 
calendario siguientes al recibo de los mismos por parte de la Universidad.  
 
El Interventor del contrato está facultado para hacer solicitudes e impartir instrucciones al 
CONTRATISTA sobre asuntos de su responsabilidad en el marco de las condiciones de los Términos 
de referencia de la presente invitación y del contrato; el CONTRATISTA deberá acatarlas. 
 
Todas las comunicaciones y solicitudes destinadas al CONTRATISTA serán expedidas o ratificadas 
por escrito y formarán parte de los documentos del contrato. Serán funciones del Supervisor las 
contenidas en estos términos y todas aquellas tendientes a asegurar, para la UNIVERSIDAD, que el 
CONTRATISTA cumpla con las obligaciones pactadas en el contrato. 
 
La Universidad notificará al Contratista, por escrito, cualquier reclamación cubierta por las garantías 
constituidas. 
 
16.10.-  CESIÓN.- El CONTRATISTA seleccionado no podrá ceder el contrato que se suscriba a 
persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, sin previo consentimiento por escrito de la 
UNIVERSIDAD, pudiendo ésta reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la 
cesión. 
 
16.11.- CLAUSULA DE MULTAS.- Las partes acuerdan que en caso de mora o retardo en el 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el contrato a cargo del contratista y 
como apremio y para que las atienda oportunamente, el contratista pagará a favor de la universidad 
multas equivalentes al 1% del valor del contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de sus 
obligaciones, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el veinte por ciento (20%) del valor 
total del mismo. 
 
Esta suma podrá ser descontada de los valores que por cualquier concepto LA UNIVERSIDAD le 
adeude al CONTRATISTA o tomada de la garantía constituida a favor de la UNIVERSIDAD; si esto no 
fuera posible se cobrará judicialmente sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar. No 
habrá lugar a la imposición de multas cuando la mora o el incumplimiento se deban a caso fortuito o 
fuerza mayor debidamente comprobadas y aceptadas por la UNIVERSIDAD. 
 
16.12.-  CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA.- Si el contratista no diera cumplimiento en forma total o 
parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del contrato, pagará a la universidad el veinte por 
ciento (20%) del valor del contrato, como estimación anticipada de perjuicios sin que lo anterior sea 
óbice para que la UNIVERSIDAD haga exigibles las multas a las que haya lugar y/o declare la 
caducidad del contrato. 
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Suma que podrá ser descontada de los valores que por cualquier concepto LA UNIVERSIDAD le 
adeude al CONTRATISTA o tomada de la garantía constituida a favor de la UNIVERSIDAD, si esto no 
fuere posible se cobrará judicialmente. 
 
16.13.-  MODIFICACIONES, ADICIONES, PRORROGAS Y SUSPENSIONES.- Para efectos de 
modificaciones, adiciones, prorrogas y/o suspensiones, se estipularan de acuerdo a lo establecido en 
el Acuerdo No. 045 de 2006 “Reglamento de Contratación de la Universidad de Nariño”. 
 
16.14.- GASTOS, DERECHOS E IMPUESTOS.- Serán por cuenta del CONTRATISTA seleccionado 
todos los gastos, impuestos, derechos, tasas y contribuciones que se causen por razón del 
perfeccionamiento y ejecución del contrato o durante su ejecución y que se requieran cancelar para 
dar cumplimiento a las disposiciones legales vigentes sobre el particular. 
 
16.15.- REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN.- Conforme a lo 
estipulado en el artículo 13 del Reglamento de Contratación de la Universidad de Nariño, el contrato 
se perfecciona cuando se suscribe por las partes y se registra presupuestalmente. 
 
Para su legalización requiere:  
 

a) Constitución y Aprobación de Garantías. 
 
16.16.- CONFIDENCIALIDAD.- Todos los datos e informaciones a las cuales tuviera acceso el 
CONTRATISTA, desde cuando se encuentre preparando la oferta y durante la ejecución del contrato, 
serán mantenidos en forma confidencial. Esta confidencialidad será continua y no vence ni por 
terminación ni por caducidad del contrato. 
 
16.17.- DEMORAS DEL CONTRATISTA.- Si en cualquier momento durante la ejecución del Contrato, 
el Contratista se viera en una situación que impida el suministro oportuno de los bienes o servicios, el 
Contratista notificará de inmediato a la Universidad, por escrito, la demora, su duración posible y su (s) 
causas (s). La Universidad evaluará los hechos y a su discreción podrá prorrogar el plazo del 
Contrato, con o sin liquidación de daños y perjuicios.  

PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN” 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe 
reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de los números 
telefónicos: (1)5601095, (1)5657649, (1)5624128; vía fax al número (1)5658671; la línea transparente 
del programa a los números telefónicos: 9800-913040 ó (1)5607556; correo electrónico en la 
dirección: webmaster@anticorrupcion.gov.co; al sitio de denuncias del programa en la página de 
Internet: www.anticorrupcion.gov.co; correspondencia o personalmente en la dirección: carrera 8 

No. 7-27, Bogotá D.C.  

CARLOS ARTURO RAMIREZ GOMEZ 
Vicerrector Administrativo  

 

Elaboro:  
Alvaro Eraso Salazar 
Of. Compras y Contratación 

 
Reviso 
Dr. Carlos Cajigas Alvarez 

Departamento Jurídico 
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